
INFORME D[,L COMISARIO - AÑO 2014

A los señores accionistas de la compañía COMTJECSA §.A.:

En cumplimiento de lo dispuesto en el A¡t 279 de la Ley de Compañias y la Resolución No 92-1-4-

3-0014, del 13 de Octubre de 1992, dictada por el Superiniendente de Compañías, publicada en el

Registro Oficial No. 44, tengo a bien presentar el siguiente informe correspondiente al e.¡ercicio

económico terminado el 3 I de Diciembre del 2014:

Responsabilidad de la Administración de la Compañía sobre los Estados Financieros

La Administración de la Compañia es responsable de la preparación y presentactón de los estados

financieros de conformidad con las Normas lntemacionales de lnformación Financiera, asi como el

diseño, implementación y mantenimiento de controles iniemos relevantes que permitan la

presentación de estados financieros razonables y libres de errores materiales debido a fraude o error.

Responsabilidad del Comisario

Mi responsabilidad. con base en la revisión efectuada, consiste en expresar Lma opmtón sobre los

estados financieros de la Compañia y sobre el cumplimiento por parte de la Administración de las

normas legales, estatutarias y reglamentarias, asi como de las resoluciones de Junta General de

Accionistas

Mi revisión se efectuó srgurendo los lineamientos de las normas intemacionales de auditoria, en

consecuencia incluyó pruebas de los registros contábles y evidencia que respalda los importes y
revelaciones inclurdos en los estados linancieros. También rncluye la revrsión de la adecuada

aplicación de las Normas Intemacionales de Información Financiera, asi como la evaluación de la

presentacrón general de Ios estados financieros. Consrdero que la evidencia obtenida provee bases

apropradas para expresar mr oprnión

Opinión

En mi opinión, los estados linarrcieros mencionados, presentan razonablemente, en todos los

aspectos materiales. la situación financiera de COMUECSA S.,{. al 3l de Dicrembre del 2014, el

¡esultado de sus operaciones y sus tlu.¡os de caja por el año terminado en esa fecha, de acuerdo con

Normas Intemacionales de lnformación Financie¡a.

Adicionalmente, he podido verificar que los adminrstradores han cumplido con las dÉposiciones e

instrucciones de la Junta General de Accionistas y que el desenvolvimiento de la Compañia a esta

fecha esta ceñrdo a las normas de una buena Administración

Comisario Principal
CONIT]ECSA S.A.

Guayaquil, 24 de Abril, 2015


